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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Vencido el término dispuesto en el numeral 3° del artículo 322 del C.G. del P., y presentado 

oportunamente la sustentación del recurso de apelación por el apoderado de la parte demandada, en contra de 

la sentencia de fecha 07 de octubre de 2020 y corregida mediante providencia del 14 de octubre de la anualidad 

cursante, de conformidad con la constancia secretarial que antecede; en consecuencia, el Juzgado concede en 

el efecto suspensivo el recurso de apelación contra la sentencia aludida, para que se surta ante el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca / Sala Civil – Familia. 

 

Procédase con la remisión del expediente físico al superior para su trámite conforme lo 

dispone el artículo 324 ibídem. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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Proceso: (V) Unión Marital de Hecho 

Demandante: JOSE ALFONSO VARGAS NAVARRO  

Demandada: OLGA MARINA BALLESTEROS MORALES 

Radicación: 2530731840012019 – 00063 – 00  
Auto: Interlocutorio No. 0317 

Decisión: Concede Apelación 


